
REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACT 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACIÓN, FIJACION DE NUEVO PLAZO DE 
DURACION, CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL DE SUCRES A DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO, AU- 
MENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA 
IMPOSAC INMOBILIARIA POPULAR SOCIEDAD ANONIMA CIVIL “EN LIQUIDA- 
CION” 

Se comunica al público que la compañía IMPOSAC INMOBILIARIA POPULAR SOCIEDAD 

ANONIMA CIVIL “en liquidación” se reactivó, fijó su nuevo plazo de duración, convirtió su capi- 
tal social de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, fijó el capital autorizado, 
aumentó su capital suscrito en QUINIENTOS SESENTA dólares de los Estados Unidos de 
América, y reformó su estatuto por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo del Cantón 
Guayaquil el 8 de agosto del 2001. Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, me- 
diante Resolución No. 02-G-14-0001832 del 25 de marzo del 2002. 

El plazo de duración de la compañía es de CIEN años contados a pastir de la fecha de inscrip- 
ción en el Registro Mercantil de la Escritura de Constitución de la compañía. 

El capital actual es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 
OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de UN dólar cada una. El capital autorizado 

es de UN MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América. 

Guayaquil, a 25 de marzo del 2002 

Ab. Víctor Anchundia Places 
INTENDENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA 
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